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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por cuatro veces la notificación de la providencia de apre-
mio, como sucesores «Mortis Causa» de don Ramón Reyes
Pastor, a doña Adela Sánchez Hernández, motivado por sus
débitos con la Comunidad Autónoma Andaluza, del concepto
impuesto sobre transmisiones y donaciones, liquidaciones
núms. 0102180033692 y 0122180000304, sin que haya
sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de este Patronato de Recaudación Provincial.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, al interesado que se menciona,
o a sus representantes, para ser notificado por comparecencia
en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita en la calle Mauricio
Moro núm. 2, planta 5.ª-oficina núm. 7, en Málaga, en horario
de 9 a 13,30 horas de lunes a viernes, en el plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 10 de junio de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de Gestión Recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado, por dos veces, la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este Anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita
en la calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom,
5.ª planta oficina 7, en Málaga, en el plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente Anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 3 de junio de 2003, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, de declaración de extinción de
la autorización de explotación de las máquinas recrea-
tivas y/o azar con números de matrícula JA007502,
JA007503.

Habiéndose intentado notificar Resolución dictada por el
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la que se procede a Declarar la Extinción de
la autorización de explotación de las máquinas recreativas y/o
de azar con números de matrícula JA007502 y JA007503,
propiedad de la empresa operadora Automáticos Vílchez, S.L.,
de Granada y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido, quedando de manifiesto la referida reso-
lución en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sito
en Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Jaén, 3 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 3 de junio de 2003, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, de declaración de extinción de
la autorización de explotación de las máquinas recrea-
tivas y/o azar con números de matrícula que se citan.

Habiéndose intentado notificar Resolución dictada por el
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la que se procede a Declarar la Extinción de
la autorización de explotación de las máquinas recreativas y/o
de azar con números de matrícula MA000147, MA001239,
MA001692, MA002414, MA003623, MA003624,
MA003625, MA003804, SE002157, SE002730,
SE003007, SE005155, SE006668, SE006837, SE006895
y SE013055, propiedad de la empresa operadora Pentamic,
S.L. de Bailén (Jaén) y en cumplimiento de lo establecido
en los artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
se ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido, quedando de manifiesto la
referida resolución en el Servicio de Juego y Espectáculos Públi-
cos de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
sito en Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Jaén, 3 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Doña Carmen López Alvarez.
Expediente: CO-105/2002-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.5, Ley 13/99, de 15.12.99

(BOJA 31.12.1999).
Fecha: 2 de mayo de 2003.
Sanción: 30.051 euros (5.000.000 de ptas.).
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el

día siguiente al de la fecha de notificación de la presente.

Córdoba, 2 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, sobre solicitantes de
los programas de creación de empleo estable de la
Junta de Andalucía a los que no ha sido posible notificar
un acto administrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos adminis-
trativos.

Expediente: HU/EE/00831/1999.
Entidad: 4 X 4 Importaciones, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/EE/00905/1998.
Entidad: Juan Quinta Malmagro.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: HU/EE/00480/1999.
Entidad: Foro Huelvano, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/EE/00668/1999.
Entidad: Phase Informática, S.C.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/EE/00894/1999.
Entidad: Consulting Jurídico Inmobiliario Dolmen, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/CFO/00016/2000.
Entidad: Juan Carlos Romero Mora.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: HU/EE/00146/2000.
Entidad: Artered, S.L.U.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución. Desist./No Aport. Doc.

Expediente: HU/EE/00396/2000.
Entidad: Ramos Bando Reunido, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.


